
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 21 de abril de 2023. Paso a despacho 

del señor Juez con memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 

mediante el cual refiere que la notificación personal del auto que libró mandamiento 

de pago fue remitido al demandado a través de correo electrónico el 19 de abril de 

2023.  

 

MAJILL GIRALDO SANTA   

Secretario 

Radicado: 2023-00100 

Auto No. 0115 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

             

Manizales, veintiuno (21) de abril de dos mi veintitrés (2023)   

 

 Se agrega al expediente el memorial presentado por el apoderado de 

la parte demandante el 20 de abril de 2023, y a través del cual refiere que el 

demandado fue notificado el 19 de abril de 2023 a través de correo 

electrónico. 

 

 Con el fin de resolver lo pertinente y atendiendo que la parte 

interesada únicamente aporta pantallazo del cual se desprende el envío de 

un mensaje al correo electrónico del demandado el 19 de abril de 2023, se 

le requiere para que allegue el mensaje o correo electrónico remitido (del 

cual se desprenda cuáles fueron los anexos enviados), y la prueba de 

entrega y/o acuse de recibido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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